
ANEXO VI. PENALIDADES DEL CONTRATO 
 
Si el contratista incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, 
FREMAP podrá imponer penalidades al mismo, o bien instar la resolución del contrato, en los 
siguientes supuestos: 
 
Incumplimiento de plazos:  
 
Penalidad: FREMAP podrá penalizar con de un 5% sobre cada factura derivada de pedidos en 
los que se haya incurrido en retraso de entrega o incumplimiento de plazos establecidos. 
 
Resolución: FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato cuando se acumulen 5 
penalidades en el plazo de un trimestre, FREMAP podrá rescindir el contrato.  
 
Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
 
Penalidad: 
 

 La primera acta de penalidad que se pusiera de manifiesto a la empresa adjudicataria 
podría conllevar un apercibimiento. 

 La segunda acta de penalidad que se pusiera de manifiesto a la empresa adjudicataria 
podría conllevar una penalidad del 5% sobre el total de la facturación correspondiente 
al objeto del levantamiento del acta. 

 La tercera acta de penalidad que se pusiera de manifiesto a la empresa adjudicataria 
podría conllevar una penalidad permanente sobre la facturación del 10%. 

 
Serán consideradas faltas objeto de disconformidad las siguientes: 

 En general, el incumplimiento de cualquiera de las condiciones del servicio establecidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Las derivadas de la valoración de la calidad de los productos y el servicio post-venta 
prestado por el adjudicatario a los accidentados de FREMAP que requieran el suministro 
de alguno de los productos objeto de contratación, y recogidas en el sistema de 
encuestas y reclamaciones de clientes de FREMAP. 

 
Resolución: La cuarta acta de penalidad que se pusiera de manifiesto a la empresa adjudicataria 
durante la duración del contrato podría conllevar la resolución del contrato. 
 
 
Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios: 
 
Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condicione particulares 
Adscripción de medios del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación voluntaria: 
    
Resolución:  
El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares Subcontratación del 
presente pliego podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
 
 



 
Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: 
 
Resolución:  
 
El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares Condiciones 
especiales de ejecución del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del contrato. 
 
Las penalidades se ajustarán a los requisitos y límites previstos en la normativa de contratación. 
 


